
PROCESO:   EJECUTIVO 

RAD.    680014003013-2023-00067-00   

 

JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 

DIECISÉIS (16) DE ABRIL DE DOS MIL VEINTICUATRO (2024) 

 

Visto el memorial que antecede, el Despacho dispone, previo a resolver la solicitud de 

emplazamiento incoada, REQUERIR mediante el presente proveído a la parte ejecutante para que 

allegue las constancias de la notificación remitida a la demandada a las dirección física y al correo 

electrónico reportado en el líbelo introductorio. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

WILSON FARFAN JOYA 

Juez 

 

 


